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Viernes, 15 de enero de 2021

RESOLUCIÓN NÚMERO 00056 DE 2021

(enero 15)

por la cual se reglamenta el artículo 2° de la Ley 2066 de 2020.
La Ministra de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, en ejercicio de 

sus facultades legales y, en especial, de las que le confiere el artículo 2° de la Ley 2066 
de 2020, y

CONSIDERANDO QUE:

A través de la Ley 2066 del 14 de diciembre de 2020, el legislador estableció condiciones 
especiales para la normalización de cartera por única vez para los concesionarios del 

servicio de radiodifusión sonora de interés público y comunitario y para los operadores del 

servicio de televisión comunitaria.

En particular, el artículo 2° ibídem dispone que, por única vez, los concesionarios de 

los servicios de radiodifusión sonora de interés público y comunitario y los operadores del 

servicio de televisión comunitaria, podrán acogerse a un descuento del ciento por ciento 

(100 %) de la deuda a su cargo por obligaciones pendientes de pago por concepto de 
capital, sanciones e intereses a favor del Fondo Único de Tecnologías de la Información y 
las Comunicaciones, causadas hasta la fecha de expedición de esa misma Ley. 

Para el efecto, mediante el parágrafo 2° del mismo artículo 2° de la precitada Ley, el 
legislador atribuyó al Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 

la facultad de reglamentar la materia. 

De conformidad con lo previsto en la sección 3 del Capítulo 1 de la Resolución MinTIC 

2112 de 2020, las disposiciones de que trata la presente Resolución fueron publicadas en el 
sitio web del Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones durante 

el período comprendido entre el 23 de diciembre de 2020 y el 7 de enero de 2021, con el 
fin de recibir opiniones, sugerencias o propuestas alternativas por parte de los ciudadanos 
y grupos de interés.   

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1°. Objeto. La presente Resolución tiene por objeto reglamentar las condiciones 

especiales para la normalización de cartera, por única vez, para los concesionarios de 

los servicios de radiodifusión sonora de interés público y comunitario y operadores de 

televisión comunitaria, de que trata la Ley 2066 de 2020. 
Artículo 2°. Manifestación de acogimiento al artículo 2° de la Ley 2066 de 2020. El 

representante legal, o quien haga sus veces, del concesionario del servicio de radiodifusión 
sonora de interés público, del concesionario del servicio de radiodifusión sonora 

comunitario o del operador del servicio de televisión comunitaria, según el caso, deberá 

manifestar al Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, en forma 

expresa y escrita a través de comunicación dirigida al correo electrónico minticresponde@

mintic.gov.co o radicada en la sede física del Ministerio de Tecnologías de la Información 

y las Comunicaciones, su voluntad de acogerse al descuento de que trata el artículo 2° de 
la Ley 2066 de 2020, anexando el documento que acredite su calidad. En caso de que la 
solicitud no sea clara o completa, se procederá de acuerdo con lo previsto en el artículo 17 
de la Ley 1437 de 2011. 

Parágrafo. No se aplicará el descuento respecto a obligaciones que se encuentren en 

discusión en procesos judiciales. 

Artículo 3°. Revisión de obligaciones originadas en contraprestaciones, 

compensaciones y sanciones. Dentro de los dos (2) meses calendario siguientes al recibo 
de la comunicación de que trata el artículo anterior, la Coordinación del Grupo Interno de 
Trabajo de Cartera de la Subdirección Financiera, expedirá el estado de cuenta que refleje 
las obligaciones originadas en contraprestaciones, compensaciones y sanciones a cargo de 

los concesionarios del servicio de radiodifusión sonora de interés público y comunitario y 

operadores del servicio de televisión comunitaria, e indicará las susceptibles del descuento 

del 100 % de la deuda de que trata el artículo 2° de la Ley 2066 de 2020, correspondientes 
a:  

a) Las obligaciones causadas en el sistema financiero SEVEN antes del 14 de 
diciembre de 2020.

b) Las obligaciones originadas en situaciones jurídicas o hechos ocurridos con 
anterioridad a la fecha de expedición de la Ley, aunque no se hayan determinado por la 
Entidad o autoliquidado por los deudores.  

Este estado de cuenta será comunicado al Grupo Interno de Trabajo de Cobro Coactivo, 
para lo de su competencia.

Artículo 4°. Trámite ante el Comité Técnico de Sostenibilidad Contable. Dentro de 

los cinco (5) días siguientes a la fecha límite de la expedición del estado de cuenta, le 
corresponderá a la Coordinación del Grupo Interno de Trabajo de Cartera o a la Coordinación 
del Grupo Interno de Trabajo de Cobro Coactivo, según corresponda, de conformidad con 
lo establecido en la Resolución 2678 de 2016, “por la cual se reestructura el Comité 

Técnico de Sostenibilidad Contable del Ministerio / Fondo Único de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones” elaborar y presentar ante el Comité de Sostenibilidad 

las fichas técnicas para la depuración contable de las obligaciones sujetas a descuento de 
que trata la Ley 2066 de 2020. 

Con la aprobación del Comité, dentro de los diez (10) días siguientes, la Coordinación 
del Grupo Interno de Trabajo de Cartera o  la Coordinación del Grupo Interno de Trabajo 
de Cobro Coactivo, según corresponda, elaborarán el acto administrativo que ordene la 

depuración o registro de la partida contable respecto de las obligaciones a cargo de los 

concesionarios del servicio de radiodifusión sonora de interés público o comunitario u 

operador de televisión comunitaria, sujetos de aplicación de las condiciones especiales 

para la normalización de cartera por única vez, conforme el artículo 2° de la Ley 2066 de 
2020.

Artículo 5°. Retiro de las obligaciones y terminación de procedimientos administrativos. 

Una vez en firme el acto administrativo indicado en el artículo 4° de la presente Resolución, 
las coordinaciones de los Grupos Internos de Trabajo de Cartera y de Contabilidad 
procederán con el retiro de las obligaciones del balance y de cuentas de orden del Fondo 
Único de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. Realizado el retiro de las 
obligaciones de los estados financieros la Coordinación del Grupo Interno de Trabajo de 
Cobro Coactivo procederá con la terminación de los procedimientos administrativos de 

cobro coactivo a que haya lugar. 
Parágrafo. El retiro de las obligaciones y terminación de procedimientos administrativos 

de que trata el presente artículo no revivirá los términos legales y reglamentarios para los 

trámites referidos a las solicitudes de renovación o prórroga, según el caso, de licencias, 

permisos y demás títulos habilitantes para la provisión del servicio y tampoco tendrá 
efectos retroactivos sobre las licencias, permisos y demás títulos habilitantes. 

Artículo 6°. Notificación a los beneficiarios de la Ley 2066 de 2020. El acto 

administrativo que ordene el descuento y la consecuente depuración o registro de la 

partida contable respecto de las obligaciones a cargo de los concesionarios del servicio 

de radiodifusión sonora de interés público o comunitario u operador de televisión 

comunitaria, deberá ser notificado al respectivo beneficiario, según las reglas del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

Artículo 7°. Vigencia. La presente Resolución rige a partir de su publicación.

Publíquese y cúmplase

Dada en Bogotá, D. C., a 15 de enero de 2021.
La Ministra de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones

Karen Abudinen Abuchaibe.
(C. F.).

Ministerio de transporte

Resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 20213040001125 DE 2021

(enero 15)

por la cual se establecen tarifas diferenciales en la estación de peaje denominada Machetá, 
ubicada en el PR 27+240 de la Ruta 5607, correspondiente al Proyecto Transversal del 

Sisga, y se dictan otras disposiciones.

La Ministra de Transporte, en ejercicio de las facultades legales y en especial las 

conferidas por el artículo 21 de la Ley 105 de 1993 modificado parcialmente por el artículo 
1° de la Ley 787 de 2002, el numeral 6.15 del artículo 6° del Decreto 087 de 2011, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley 105 de 1993 “Por la cual se dictan disposiciones básicas sobre el transporte, 

se redistribuyen competencias y recursos entre la Nación y las Entidades Territoriales, se 

reglamenta la planeación en el sector transporte y se dictan otras disposiciones”, en su 

artículo 21 modificado por el artículo 1° de la Ley 787 de 2002, establece:
“Artículo 21. Tasas, tarifas y peajes en la infraestructura de transporte a cargo de la 

Nación. Para la construcción y conservación de la infraestructura de transporte a cargo 

de la Nación, esta contará con los recursos que se apropien en el Presupuesto Nacional 

y además cobrará el uso de las obras de infraestructura de transporte a los usuarios, 

buscando garantizar su adecuado mantenimiento, operación y desarrollo.
Para estos efectos, la Nación establecerá peajes, tarifas y tasas sobre el uso de la 

infraestructura nacional de transporte y los recursos provenientes de su cobro se usarán 

exclusivamente para ese modo de transporte.

Todos los servicios que la Nación o sus entidades descentralizadas presten a los 
usuarios accesoriamente a la utilización de la infraestructura Nacional de Transporte, 
estarán sujetos al cobro de tasas o tarifas.

Para la fijación y cobro de tasas, tarifas y peajes, se observarán los siguientes principios:
a) Los ingresos provenientes de la utilización de la infraestructura de transporte, 

deberán garantizar su adecuado mantenimiento, operación y desarrollo;
b) Deberá cobrarse a todos los usuarios, con excepción de las motocicletas y 

bicicletas, máquinas extintoras de incendios de los Cuerpos de Bomberos Voluntarios, 

Cuerpo de Bomberos Oficiales, ambulancias pertenecientes a la Cruz Roja, Defensa Civil, 
Hospitales Oficiales, Vehículos de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional, vehículos 
oficiales del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario (Inpec), vehículos oficiales del 
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